
 

 

ÁREA INFRAESTRUCTURA 
Departamento  de  Abastecimientos   

 

Estado                                                                                                                                                             
                                 Montevideo, 04 de enero de 2019 

Estimados Señores,  
Cúmplenos poner en su conocimiento las 

consultas realizadas respecto de la Licitación del asunto, y 
sus  correspondientes  respuestas: 

 

Pregunta 1:  
Debido a una mejora tecnológica en los Procesadores lntel y con el 

lanzamiento de la 8va generación, solicitamos sean aceptados 

Procesadores que manejen frecuencia base de 2.2Ghz ya que los mismos 

poseen exa-core permitiendo una mejora en prestaciones, pero siendo 

inferior en la velocidad de reloj solicitada como mínimo. 

 
Respuesta 1:  
En la Memoria Descriptiva se solicita como mínimo procesador de 7ma generación y 
velocidad de reloj 2.2 Ghz. Para el caso que, por razones de avances tecnológicos, al 
momento de presentación de ofertas, existan procesadores de distinta generación y 
velocidad, los mismos podrán ser cotizados si se adjunta información del fabricante 
INTEL que verifique que son de igual o mayor performance que los requeridos.  
 
Pregunta 2: 
Según lo requerido a nivel de puertos USB traseros solicitamos si el banco podría 
aceptar que se incluya en la propuesta un HUB USB para dar cumplimiento a la 
cantidad de puertos USB que se requieren. 
 
Respuesta 2: 
En la Memoria Descriptiva se establece el requisito de contar con 6 ranuras libres USB 
traseras y 2 ranuras libres USB frontales, no existiendo restricciones de configuración, 
por lo que será admisible la configuración mencionada en esta pregunta.   
 
Pregunta 3:  
Dentro de las especificaciones técnicas se solicita:  
Cantidad mínima de ranuras libres USB traseras: 6 
Pregunta: ¿es posible se acepte equipos con 4 usb + vga + serial? 
 
Respuesta 3:  
En la Memoria Descriptiva se establece el requisito de contar con 6 ranuras libres USB 
traseras y 2 ranuras libres USB frontales, no existiendo restricciones de configuración, 
por lo que será admisible la solución que configure el oferente con la cantidad de 
ranuras requeridas utilizando los elementos que estime necesarios.   
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Con respecto a las conexiones de video y serie, estas deberán cotizarse según lo 
requerido en la Memoria Descriptiva.  
 


